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1)  GENERALIDADES Y NORMAS 
 

En el presente documento se consignan las memorias descriptivas y de cálculo 
del sistema de iluminación asociado al   proyecto PARQUE LA FAMILIA-
GIRARDOTA. Este proyecto ha sido desarrollado de acuerdo con la 
normatividad vigente en Colombia aplicable a este tipo de instalaciones. 
El proyecto comprende solo las áreas determinadas en el plano de iluminación 
según condiciones establecidas por el Reglamento Técnico de Iluminación y 
Alumbrado Público. RETILAP tabla 3.3.1.5.a; las áreas evaluadas deben 
homologarse con la tabla anteriormente mencionada, y dichas mediciones 
deben respetar lo estipulado en las memorias de cálculo. 

 

 
• Reglamento Técnico de Iluminación y Alumbrado público – 

RETILAP, Resolución No. 40150 de m03 Mayo 30 de 2024. 

El constructor deberá ubicar las luminarias en los sitios, posiciones y cantidades 
que se indican en los planos adjuntos y deberá consultar los planos 
arquitectónicos, eléctricos, estructurales, hidráulicos y demás instalaciones 
para determinar la situación exacta en obra y evitar interferencias con otras 
redes existentes o por construir, por lo que el coordinador de la obra y/o 
interventor deberá supervisar al constructor eléctrico para su correcta 
instalación. 

 
 

2) DEFINICIONES 

Alcance: característica de una luminaria que indica la extensión que alcanza la 
luz en la dirección longitudinal del camino. 

Campo visual: Parte de una escena externa que se percibe cuando un 
observador mira en algún punto. 

Certificación plena: Proceso de certificación de una instalación de un sistema 
de iluminación o alumbrado público respecto del cumplimiento de los requisitos 
establecidos en el RETILAP, el cual consiste en la declaración de cumplimiento 
suscrita por la persona competente responsable del diseño de la instalación, la 
declaración de cumplimiento de la construcción de la instalación, acompañadas 
del dictamen de inspección. 

Deslumbramiento: Sensación producida por la luminancia dentro del campo 
visual que es suficientemente mayor que la luminancia a la cual los ojos están 
adaptados y que es causa de molestias e incomodidad o pérdida de la capacidad 
visual y de la visibilidad. 

Eficacia luminosa: Relación entre el flujo luminoso total emitido por una fuente 
luminosa o luminaria y la potencia consumida por la misma. Se expresa en 
lúmenes/vatio (lm/W). El término eficacia luminosa se puede aplicar a un solo 
componente, múltiples componentes, o en conjunto con cualquier equipo de 
control eléctrico asociado. El usuario deberá indicar si el valor expresado se 
refiere a la fuente, o a una luminaria completamente ensamblada. 

 



 Factor de mantenimiento (FM): Coeficiente de la iluminancia producida 
por la instalación de iluminación tras el periodo de vida definido y la iluminancia 
producida por la instalación cuando está nueva. 

Fuente luminosa: Dispositivo que emite energía radiante capaz de excitar la 
retina y producir una sensación visual. 

Iluminancia promedio horizontal mantenida (E prom): Valor por debajo del 
cual no debe descender la iluminancia promedio en el área especificada. Es la 
iluminancia promedio en el período en el que debe ser realizado el 
mantenimiento. También se le conoce como Iluminancia media mantenida. 

Índice de deslumbramiento unificado (UGR): Es el índice de deslumbramiento 
molesto procedente directamente de las luminarias de una instalación de 
iluminación interior, definido en la publicación CIE (Comisión Internacional de 
Iluminación) Nº 117. 

Luminancia (L): En un punto de una superficie, en una dirección, se interpreta 
como la relación entre la intensidad luminosa en la dirección dada producida 
por un elemento de la superficie que rodea el punto, con el área de la 
proyección ortogonal del elemento de superficie sobre un plano perpendicular 
en la dirección dada. La unidad de luminancia es candela por metro cuadrado 
(cd/m2). 

 

Luminaria: Aparato de iluminación que distribuye, filtra o transforma la luz 
emitida por una o más bombillas o fuentes luminosas y que incluye todas las 
partes necesarias para soporte, fijación y protección de las bombillas, pero no 
las bombillas mismas y, donde sea necesario, los circuitos auxiliares con los 
medios para conectarlos a la fuente de alimentación. 

Lux (lx): Unidad de medida de iluminancia en el Sistema Internacional (SI). Un 
lux es igual a un lumen por metro cuadrado (1 Ix = 1 Im/m2). 

RETILAP: Reglamento Técnico de Iluminación y Alumbrado Público emitido por 
el Ministerio de Energía para obligatorio cumplimiento en todo el territorio 
colombiano, avalado mediante. 

Valor de eficiencia energética de la instalación (VEII): Valor que mide la 
eficiencia energética de una instalación de iluminación de una zona de actividad 
diferenciada, cuya unidad de medida es (W/m2) por cada 100 luxes. 

 



 

3CRITERIO DE DISEÑO 

 

3.1 SISTEMAS DE MEDIDA  

 

 

 
Variable Unidad Abreviatura 

Intensidad luminosa Candela (Cd) 

Flujo Luminoso Lumen Lm 

Iluminancia Lux Lx 

Uniformidad Ad Ad 

Los diseños y cálculos de iluminación de este proyecto esencialmente se 

fundamentan en el libro 3 del RETILAP resolución 40150. En la tabla 3.3.1.5.a,   de 

RETILAP se establecen los niveles mínimos exigidos de Luminancia y las 

recomendaciones aplicables a este tipo de instalaciones. La determinación de los 

niveles de iluminación adecuados para cada espacio se basa en los valores 

recomendados para cada entorno descrito en las tablas mencionadas 

anteriormente, de la cual seguidamente se reproduce parcialmente las áreas de la 

instalación a evaluar. 

Las características físicas de los espacios a iluminar y la clase de iluminación se 

detallan a continuación: 

 

Se toma como clase de iluminación para este proyecto la categoría p2. 

 



Se concluye que el proyecto se realizará bajo el criterio de P2 zona peatonal 

adyacente a vía con clase de iluminación M3. 

Teniendo en cuenta otros factores como la complejidad de la circulación, la 

existencia de controles del tráfico. 

3.2 Iluminancia media 

Conocidas las características de las vías y sus requerimientos visuales, se debe 

asignar la clase de iluminación necesaria. A cada clase de iluminación se le 

establecen los requisitos fotométricos mínimos mantenidos a través del tiempo, los 

cuales se condensan en la Tabla 3.3.1.2. a., para luminancia. Los valores se deben 

calcular para piso seco. 

 
 

 

Se consideran zonas críticas aquellas que implican un estado de atención mayor por 

parte de los usuarios de los espacios iluminados, estas zonas están comprendidas 

por los cruces vehiculares, glorietas, sobre puentes, bajo puentes, tanto vehiculares 

como peatonales, entre otros. La clasificación C debe cumplirse en especial en los 

espacios anteriormente mencionados. La Tabla 3.3.1.3. a., establece los requisitos 

de niveles de iluminación promedio y de uniformidad mínimos para las 

denominadas áreas críticas, en el caso que un cruce o intersección vehicular 

involucre vías con dos clasificaciones M distintas, se debe tomar el valor C de la vía 

de mayor importancia. 

 

 
 



 

 
 
 
 
 

3.3 Nivel de Uniformidad  

Adicional al nivel de iluminancia se debe garantizar una uniformidad general en la 

distribución de la misma para evitar deslumbramientos y contrastes que afecten el 

ojo del observador. 

Uniformidad general de iluminancia en iluminación: Para determinar la uniformidad 

general de luminancia se emplea el criterio definido en la tabla 3.3.1.5. a. a partir 

de la expresión: 

U_O=  E_min/E_prom   ≥40 % 

Donde, 

U_O ∶Coeficiente de uniformidad calculado sobre el área 

E_min ∶Iluminancia mínima calculada sobre el área de trabajo efectiva. 

E_prom ∶Iluminancia promedio calculada sobre el área de trabajo efectiva. 

Los valores de uniformidad son aplicables para espacios donde se requieran 

intervención y circulación de personal. 

 
 

 



 

 
 

 
4 DISEÑO DETALLADO 

4.1 Selección de las luminarias 

Para el proyecto en mención se escoge la luminaria Alurban S 40w, para los senderos, 

vía, parqueadero y calzadas; del fabricante Alutrafic para todas las áreas debido a 

sus características eléctricas y fotométricas, que resultan eficientes para el tipo de 

proyecto que se espera ejecutar, entre estas su apertura en la curva fotométrica que 

permiten la aplicación eficiente en este proyecto; Para áreas exteriores (senderos y 

áreas críticas),para las cancha de futbol se escoge el poryector de 600w y para las 

canchas multiples y zonas de juego mas extensas se escoge el proyector avior s 90w. 
 

AREA LUMINARIA IMAGEN 

 
 
 

SENDEROS  

 
ALURBANS_ 
64L_LH502D_4000 
K_40W_DK148X83_20 
230524_ALUTLED- 
3514 

 
 
 
 

 

 
 
 

 
CANCHA 
FUTBOL 

 

LEDVANCE 4058075226685 LEDVANCE 
FLOODLIGHT HP 600W/857 30°  

 
 

 
 

 
 
 

 
CANCHAS 

MULTIPLES 

 

ALUTRAFIC LED S.A.S AVIORS_ 
64L_LH502D_5050_5000K_DK- 
30_90W_EUM-
150_GF20240313_ALUTLED- 
3617 AVIOR-
S_64L_LH502D_5050_5000K_DK- 
30_90W_EUM-
150_GF20240313_ALUTLED- 
3617 

 

 

 



Todas las luminarias utilizadas deberán cumplir con la Normativa RETILAP y las 

aplicables al caso además de estar certificadas. La fotometría de las luminarias 

corresponde a las características técnicas y de fabricación de estas, las cuales 

cumplen los requisitos mínimos y máximos de densidad lumínica y sus hojas de 

datos. 



4.2 Categoría del proyecto 
 
 

 

 

 

 



4.3 temperatura de color 
 

 

 
 
 

 
Para el proyecto se selecciona la temperatura de color de 5000 K. 



En los documentos anexos se envía ficha técnica del producto. 
 
 
 
 

 



 

 



 

 

 

 



 
 



 
 



 
 



 
 



5 Método de Calculo 

Debido a la rapidez y precisión con la que pueden explorarse varias alternativas de 

diseño y a la complejidad de los cálculos involucrados en el diseño del sistema de 

iluminación, se empleó el software especializado DIALux, el cual tiene la capacidad 

para visualización de escenas en 3D. El software versión 4.13, desarrollado por DIAL 

GmbH, calcula y simula la contribución al nivel de iluminación otorgado por varias 

luminarias (alumbrado directo), así como la contribución al nivel de iluminación 

dado por las superficies vecinas iluminadas (alumbrado indirecto). El cálculo se 

realiza por medio del “Método de Radiosidad”, el cual se basa en el principio de la 

conservación de energía aplicado a la iluminación: toda luz que es proyectada sobre 

una superficie, al no ser absorbida será re-emitida por esa superficie. Cada 

superficie es subdividida en una cuadrícula con una ecuación asociada a cada 

elemento de la cuadrícula que define la cantidad de iluminación emitida por ese 

elemento, la cual depende de la iluminación absorbida de las luminarias y de otras 

superficies. Esto establece un conjunto de ecuaciones similares cuya solución 

representa los niveles de iluminación de cada uno de los elementos que componen 

las superficies. 

Adicionalmente, este software fue seleccionado por cumplir con todos los 

requisitos, que, para este tipo de programas, exige el RETILAP en su sección 210.2.4, 

como se muestra en el siguiente cuadro. 
 



6 Resultados y descripción de áreas evaluadas 

Estos resultados se encuentran en la memoria de cálculo 

NBQE20254550- MC PARQUE LA FAMILIA-GIRARDOTA V2 
 



 



 
 
 
 

 



 



 



 



 



 



 

 



 



 

  



 



7 PROPUESTA DE ESQUEMA FUNCIONAL PARA PROPICIAR EL USO RACIONAL DE LA ENERGÍA 

• Se estudió la altura adecuada donde la luminaria alcanzara su mayor 

eficiencia con respecto a la potencia suministrada y la apertura fotométrica 

que esta brinda. 

 
7.2 Sistema de control: 

 
• El sistema que activa el encendido de las luminarias es por fotocelda, esto 

evitara que las luminarias se encuentren encendidas en horarios diurnos y así 

hacer un buen uso racional de la energía. 

 

 8 FACTOR DE MANTENIMIENTO Y ESQUEMA DE MANTENIMIENTO 
 
 
 

Todo diseño de un sistema de iluminación pública debe contener el factor de mantenimiento en su 
desarrollo. Estos factores son tomados de acuerdo con el referente normativo ISO/CIE TS 22012. Con 
el objetivo de unificar criterios para determinar los valores del mantenimiento de las instalaciones de 
alumbrado público: 

Tabla 3.3.1.9. a. Clasificación de los niveles de contaminación en las vías 

 

Contaminación 
del sitio 

Descripción 
Niveles de 
Partículas 

Observaciones 

 
 

 
BAJO 

 

 
Ambientes poco 

polucionados 

 

 
Bajo 

Menor que 80 

μg/m3 

No existen actividades generadoras de 
polvo o humos en la cercanía. 

 
Tráfico ligero, generalmente limitado a 
áreas residenciales o rurales 
regularmente estipulado en vías M5 y 
M6. 

 
 

 
MEDIO 

 
Ambientes 

medianamente 
polucionados 

 

 
Medio 

80 – 150 μg/m3 

Existen actividades generadoras de 
polvo o humos en la cercanía. 

 
Tráfico pesado, generalmente limitado 
a áreas residenciales e industriales 
ligeras. Estipulados para vías 
secundarias tipo M4. 

 

 
ALTO 

 

 
Ambientes muy 

polucionados y 
zonas industriales 

 

 
Alto 

150 μg/m3 en 
adelante 

Existen actividades generadoras de 
nubes de polvo o humos en la cercanía, 
que pueden envolver ocasionalmente 
las instalaciones. 

Áreas altamente industriales. 
Niveles de contaminación presentes en 
vías M1, M2 y M3. 

 

 

De igual forma, en la Tabla 3.3.1.9. b., se determina el valor del factor de depreciación luminosa 



ocasionado a la luminaria por ensuciamiento fLM, producto del grado de contaminación del sitio 
donde esté instalado el equipo. 
Tabla 3.3.1.9. b. Valores del factor de depreciación luminosa fLM, de acuerdo con la contaminación del sitio. 

Adaptado de la norma CIE 154. 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Para el cálculo de iluminación en proyectos nuevos de alumbrado público con tecnología LED se deben 
tomar los factores de mantenimiento de la Tabla 3.3.1.9. c. basados en la información de fLM, 
Tomando como base un factor de depreciación de flujo del 5 % a las 50.000 horas de vida y un factor 
de supervivencia de 1. Estos valores deben ser utilizados por todas las entidades, municipios, 
estamentos, operadores de red y demás instituciones encargadas de la administración, operación y 
mantenimiento de los parques de alumbrado público. 

 
En ciclorrutas y alamedas adyacentes a vías se debe aplicar el criterio de acuerdo a la clasificación M 
correspondiente a la vía. Para parques ubicados en zona urbana, incluyendo sus zonas deportivas, se 
debe tomar un como criterio un grado de contaminación media y para aquellos alejados de zonas 
urbanas, incluyendo ciclorrutas y alamedas o similares, aplicar el criterio con un grado de 
contaminación baja. 

Tabla 3.3.1.9. c. Factores de Mantenimiento a utilizar para proyectos de alumbrado público. 

 

Clasificación de 
iluminación de 

la vía 

Grado de 
contaminación 

Factor de mantenimiento 
a utilizar en el diseño o 
cálculo de iluminación 

M1 ALTO 0.86 

M2 ALTO 0.86 

M3 ALTO 0.86 

M4 MEDIO 0.87 

M5 BAJO 0.88 

M6 BAJO 0.88 

 
 

Clasificación IP del 
comportamiento 

óptico 

Contaminación del 
sitio 

Periodo de limpieza en años 

 
1.0 

 
1.5 

 
2.0 

 
2.5 

 
3.0 

 
IP 6x 

ALTA 0.91 0.90 0.88 0.85 0.83 

MEDIA 0.92 0.91 0.89 0.88 0.87 

BAJA 0.93 0.92 0.91 0.90 0.90 



Para efectos de cálculo, nos ubicamos en la tabla 3.3.1.9.a clasificación de los niveles de 

contaminación en las vías, y seleccionamos el rango de contaminación; una vez identificado nos 

ubicamos en la tabla 3.3.1.9.b Valores del factor de depreciación luminosa fLM, y de acuerdo a la 

contaminación del sitió elegimos el periodo de limpieza en años. 

 
FACTOR DE DEPRECIACIÓN LUMINOSA DE LA FUENTE 

El DLB, es un factor para estimas el detrimento de la iluminación al paso del tiempo. De acuerdo a 

la curva de depreciación (L70) que suministra el fabricante, se determina un FDL para una 

temperatura de 55°C y un tiempo estimado de (50000 hrs) de 0.96 

 

 
 

 
Cálculo del factor de mantenimiento FM 
De la tabla 580.2.3e. Se ubica el escenario I, índice de hermeticidad IP6x (b) (Cierre del 
sistema óptico completamente sellado). Se tiene: 

 
FM = 0.93 x 0.98 
FM = 0.91 



A fin de garantizar que los niveles de iluminación exigidos por RETILAP se mantengan a lo largo 
de la vida útil de la instalación se recomienda seguir el siguiente plan de mantenimiento: 

9 ESQUEMA DE MANTENIMIENTO: 
 

 

PROGRAMA DE 
MANTENIMIENTO 

Mantenimiento preventivo: 
- Limpieza periódica del conjunto óptico de la luminaria: cada 12 meses para 

minimizar el deterioro del flujo luminoso por ensuciamiento. 
- Cambio masivo de equipos auxiliares: poco antes de las 63.000 horas de uso. 
- Comprobación de fijaciones mecánicas: cada cambio o desmonte de luminaria. 
- Control de conexiones eléctricas: cada cambio o desmonte da la luminaria. 
- Cambio de la luminaria: 10 años 

Se sugiere programar el número de operaciones puntuales que puedan llegar a elevar los 
costos de mantenimiento y reducir la calidad del servicio. 

Las instalaciones de alumbrado público exterior, al estar expuestas en todo momento a 
agresiones externas tanto de tipo ambiental como vandálico, requieren periódicamente de 
una inspección de sus instalaciones. Generalmente, un control visual es suficiente para 
determinar su estado. Se recomienda seguir las siguientes indicaciones: 
- Inspecciones diurnas: controlan el estado físico de las luminarias y accesorios. 
- Inspecciones nocturnas: se realizan durante el periodo de funcionamiento del 

alumbrado a fin de controlar el encendido, apagado y luminarias en servicio. 
- Reparación de averías: reparaciones eléctricas y mecánicas. 
- Mediciones y verificaciones: control de las características eléctricas de la 

instalación. 
 

La poda y/o tala de árboles deberán ser reguladas por autoridades ambientales y se harán 
con el fin de evitar obstrucciones en la iluminación. 

 
Es importante realizar los trabajos de mantenimiento en la instalación ya que la mayor pérdida 
del flujo luminoso se debe principalmente a la suciedad y polvo que se acumula en la bombilla 
y luminarias, que podrían representar hasta un 40% de los valores iniciales de los niveles de la 
instalación de alumbrado público. 



10 ANALISIS DE RIESGO DEL SISTEMA ALUMBRADO PÚBLICO 
 

RIESGO 
BASICO 

RIESGOS 
INVOLUCRADOS 

MEDIDAS PREVENTIVAS Y DE CONTROL 

Riesgo físico - Deslumbramiento 
- Cansancio visual 
- Contaminación 

visual 

- Mantenimiento preventivo; limpieza periódica (cada 12 
meses de acuerdo al plan de mantenimiento) de las 
luminarias para minimizar el deterioro del flujo luminoso por 
ensuciamiento. 

- Mantenimiento correctivo oportuno. 
- La cantidad y disposición de los postes deberán ser tal que 

garanticen los parámetros fotométricos exigidos por la norma 
sin que, en ningún momento de la vida útil de la instalación, 
estos llegasen a resultar sobredimensionados o su 
dimensionados. 

- Garantizar los niveles de uniformidad en todas las áreas 
objeto de iluminación. 

- Utilizar una temperatura de color (CCT) que garantice 
sensación de bienestar y comodidad de los usuarios. 

Riesgo 
público 

- Inseguridad 
- Acciones vandálicas 

- Mantenimiento preventivo; limpieza periódica (cada 12 
meses de acuerdo al plan de mantenimiento) de las 
luminarias para minimizar el deterioro del flujo luminoso por 
ensuciamiento. 

- Mantenimiento correctivo oportuno. 
- Manejar postes de altura moderada a fin de evitar actos 

vandálicos sobre las luminarias. 

- Utilizar mecanismos adicionales para evitar hurto de las 

luminarias como tornillos anti vandálicos y otros. 

- Protección contra impactos (IK08 o superior) en cerramiento 

de la luminaria. 

- Garantizar los niveles de iluminación óptimos para preservar 
la seguridad de los usuarios. 

Riesgo 
ambiental 

- Tala de árboles - La poda y/o tala de árboles deberán ser reguladas por 
autoridades ambientales y se harán con el fin de evitar 
obstrucciones en la iluminación. 



De presentarse alguna modificación en los parámetros de montaje, esta deberá 

consultarse con el diseñador lumínico, quien determinará la viabilidad de dicha 

modificación en concordancia con los requisitos del RETILAP. El diseño lumínico 

entregado da cumplimiento a lo establecido legalmente por el Reglamento Técnico 

de Iluminación y Alumbrado Público. 
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